
  

  

16 de Enero de) 2004, las 15h03 - 

£r vetud del Of, 014-DDP-JAR, 

de / de Enero del 2004 del 2003, 
en calidad de Juez encargado 

avoco conocimiento Je la presen- 
te causa Téngase en cuenta el 

Casillero Judicrtal señalado por el 

señor Gustavo Proaño Rosero En 

atencion al juramento rendido por 

el actor y de conformidad con el 

Art 86 del Código de Proced:- 

miento Civil, citese por la prensa 

en uno de tos periodicos de am- 

plia circulación que se edita en es- 

ta ciudad de Quito a los señores 

MARCELO NOBOA CHAVEZ Y 

PABLO LARREA MURILLO por 

sus propios derechos y como 

componentes del Consorcio No- 

boa Larrea y Asociados Notifi- 
quese. F) Dr. Felipe Granda Agui- 
lar. Juez encargado. Certifico. El 

secretario. 

Lo que comunico para los fines le- 

gales consiguientes, previmiéndo- 

les de la obligación de señalar ca- 
sillero en esta ciudad de Quito a 
fin de recibir posteriores notifica- 

ciones en la presente causa. 

Lcdo. Rodrigo Aulestia Egas 

Secretario 
hay un sello 

11/2032747 a.c. 

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL A 

LA SRA. RINA MARIA COBO 
GRUNAUR 
JUICIO: EJECUTIVO No. 799- 

2003 PT 
ACTOR: DA. LUIS GERMAN 

VASQUEZ GALARZA 

DEMANDADO: SRA RINA MA- 

RIA COBO GRUNAUR 
DOMICILIO ACTOR: CASILLERO 
No. 2006 
CUANTIA: 2900 USD 
JUZGADO NOVENO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 13 
de Octubre del 2003, las 16h17.- 

VISTOS: En virtud del sorieo rea- 
lizado, y en mi condición de Juez 
Encargado de esta Judicatura, 
mediante oficio No. 1076-DDP- 
JAR, de 15 de Agosto del 2003, 

avoco conocimiento de ja presen- 
te causa. En lo principal ta deman- 
da que antecede es clara, precisa 

y reúne los requisitos de ley, en 
consecuencia se acepta al trámite 
Ejecutivo a la presente causa, por 

tanto cumpla con la obligación de- 

mandada o proponga excepcio- 
nes la demandada RINA MARIA 
COBO GRUNAUR, en el término 
de tres días. Citese a la demanda- 
da en el lugar indicado para el 
efecto. Téngase en cuenta el do- 
micilio y casillero judicial designa- 
de por el actor y la condición en la 

que comparece, conforme lo justi- 
fica con la Procuración Judicial 
que se adjunta. Agréguese al pro- 
caso los documentos presenta- 
dos. NOTIFIQUESE.- 
JUZGADO NOVENO DE LO CI- 
VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 21 
de Enero del 2004, las 15h34.- 

Avoco conocimiento de la presen- 
te causa, en mi condición de Juez 
Titular de esta Judicatura, legal- 

mente posesionado, A petición del 

actor y a su juramento rendido, de 

conformidad a lo dispuesto en el 

An. 86 del Código de Procedi- 
miento Civil, cítese a la demanda- 
a PIMA MADIA CORA RAIL 

A 
L 

Ds [OT EN Miércoles, 11 de febrero del 200, 
obligación requerida O proponga 

excepciones en el término de tres 

Qias de ser citado legalmente por 

el credito reclamado más un diez 
por ciento En mérito al juramento 

tendido por el accionante y de 

conformidad con lo dispuesto pur 

el Ar. 86 del Codigo de Procedi- 

miento Civil CITESE, a los de- 
mandados GUILLERMO ALBER- 

TO LONDOÑO RODRIGUEZ, 
ROSE BRADFORD HARKER Y 

AVIATUR SA. CUYO REPRE- 

SENTANTE LEGAL ES EL SE- 

ÑOR GUILLERMO ALBERTO 
LONDOÑO RODRIGUEZ, en la 

forma sohcitada par medio de tres 

publicaciones por la prensa en 

uno de los periódicos de mayor 

circulación a nivel nacional de la 
ciudad de Quito. Agréguese al 
proceso la documentación que se 

adjunta. Téngase en cuenta el ca- 

sillero judicial señalado por el ac- 
tor así como la autorización dada 
a su Abogado Defensor. Por se- 

cretaría confiérase el desglose so- 
licitado dejando en autos las Co- 

pias debidamente certificadas 
Notifíquese.- F) Dra. María Elena 
Chávez. Jueza. Lo que comunico 

a usted para los fines de Ley. Le 

prevengo de la obligación que te- 

ne de señalar casillero judicial. 
Certífico. Lic. Jorge Mier Burbano 

SECRETARIO 
Hay un selto 

11/2032765 a.c. 

ORDINARIOS 

  

JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LOS SE- 

ÑORES JORGE HERNAN PE- 
RALTA ARIAS y TRANSITO CON- 

SUELO PERALTA ESPIN 
EXTRACTO 

JUICIO ORDINARIO 
ACTOR LEONIDAS NEPTALY 

TORRES ESPIN y TULIA MARIA 
CAZARES VALDIVIESO 
DEMANDADOS JORGE HER- 
NAN PERALTA ARIAS y TRANSI- 

TO CONSUELO PERALTA ESPIN 
TRAMITE ORDINARIO 
CUANTIA QUINIENTOS CIN- 
CUENTA DOLARES 
CAUSA. 1027-2003 FM. 

JUZGADO TERCERO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 15 

de Diciembre del 2003, las 

09h22.- VISTOS. Avoco conoci- 
miento de la presente causa en 
virtud del sorteo realizado. En lo 
principal, la demanda que antece- 

de, es clara, completa, precisa y 

reúne los demás requisitos de ley, 

por lo que le acepta a trámite en 
juicio ordinario, por consiguiente, 
córrase traslado con la misma a 
los demandados señores JORGE 
HERNAN PERALTA y TRANSITO 
CONSUELO PERALTA ESPIN, 
para que lo contesten en el térm- 

ño de quince días bajo prevencio- 
nes de Ley. En merito del jura- 
mento rendido y de conformidad 

con el Árt, 86 dal Código de Pro- 
cedimiento Civil, cítese por la 

prensa mediante uno de los dia- 

nos de mayor circulación que se 

editan en esta ciudad de Quito. 
Agréguese al proceso la docu- 
mentación acompañada. Tómese 
nota del casillero ¡judicial señala- 

III === 
dispone el Ar 86 del Cr 

vil" - Con lo que termn Joer 
“Jue 

te oligencia firmando el ..Mpare- 

ciente con el señor Juez y Secre- 

tano que certifica - 

f) Dr Alfonso [fiquez G (Juez) 

Lo que comunico a usted para los 

fines de Ley; previméndale de la 

obligacion de señalar casillero ju- 

dicial en uno de los de ersa ciudad 

para sus postenorea O Sracio- 
nes.- Certifico - 
Fernando Granja Lanas *, 
Secretario 
Hay un sello 

Cef 28067 a.r. 

R. DELE. 
JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

el término de quince días de con- 

testacion a la misma proponiendo 
las excepciopes dilatorias y pe- 

rentorias que se creyere asistido 

bajo prevenciones de Ley. De con- 

formidad a lo dispuesto en el Art 

86 del Codigo de Procedimiento 
Civil y al juramento rendido por los 

actores, cese al demandado Gut- 

llermo Manuel Llanos Montesdeo- 
ca por medio de la prensa en uno 

de los diarios de mayor circulación 

nacional que se editan en esta 

ciudad de Quito, al efecto confié- 
rase el extracto respectivo Ten- 
gase en cuenta el dormetho seña- 

lado por los actores. Atento lo so- 

hertado y la naturaleza de la ac- 

ción mscríbase la demanda en el 
Registro de la Propiedad del Can- 
tón Quito, tal corno lo establece el 

Art. 1053 del Código de Procedi- 

JUZGADO PRIMERO DE LO CTAE 
VIL DE PICHINCHA - Quito, 01 de 

Octubre del 2003. las 09h12.- 
ViSTOS' Por cumplido con to dis- 

puesto en pnmera Providencia; ia 

demanda que antecede presenta- 

da por MARIA ANDREA USHIÑA 
MONTA, se la califica de cíara, 

precisa y completa, por reunir los 

requisitos de ley, razón por la cual 

se ta adrute al trámite del juicio Or- 

dmario En lo principal. córrase 

traslado con apercibimiento en re- 
beldía el demandado CALIXTO 
SIMBAÑA PAREDES, para que 
dentro del lermino de quince días, 

proponga las excepciones dilato- 

rias y perentorias de que se crea 
asistido. De conformidad con el 
artículo 1.053 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, inscribase la de- 
manda en el Registro de la Pro- 

  

  

  

  

“EXTRACTO 

Quito, 06 FEB. 2004. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA RINTER S.A. 

La compañía RINTER S.A. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del 

Distrito Metropolitano de Quito el 26 de enero del 2004, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución N* 04.Q.1J.0487 de 06 FEB. 2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido en 800 ac- 

ciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Importación, 

compra, venta, distribución, comercialización de moto- 

res repuestos, accesorios, lubricantes y aditivos, de ve- 

hículos livianos y pesados de todo tipo....     

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

MEA 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO 
“EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A LA PARRO- 
QUIA CANGAHUA CANTON CAYAMBE Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA FLORELOY S.A. 

     

1. ANTECEDENTES.- La compañía FLORELOY S.A., se constituyó me- 
diante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Dis- 
trito Metropolitano de Quito, el 2 de marzo de 1998, aprobada mediante 
Resolución No. 571 de 12 de marzo de 1998, e inscrita en el Registro Mer- 
cantil del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de marzo de 1998. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de 
domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a la Parroquia Cangahua can- 
tón Cayambe y reforma de estatutos de la compañía FLORELOY S.A. 
otorgada el 29 de octubre del 2003 ante el Notario Décimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. 04.Q.1J,0391 de 30 ENE. 2004. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 
tes mencionada, el señor Paul Verswyvel Villamizar en su calidad de Ge- 
rente General, de estado civil casado, de nacionalidad colombiana y do- 
miciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, 

4, CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICA- 
CION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
04.0.1J. 0391 de 30 ENE. 2004 aprobó el cambio de domicilio del Distrito 
Metropolitano de Quito a la Parroquia Cangahua cantón Cayambe, y re- 
forma de estatutos de la compañía FLORELOY S.A. y ordenó la publica- 
ción del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecuti- 
vos, para efectos de oposición de terceros, respecto del cambio de domi- 
cilio referido, señalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de 
Compañías, y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscrip- 
ción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de domicilio de la compañía FLORELOY S.A. del Distrito Metropo- 
litano de Quito a la Parroquia Cangahua cantón Cayambe a fin de que 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan pre- 
sentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal 
de ta compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la úl- 
tima publicación de este extracto y además, pongan el particular en cono- 

cimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la opo- 
sición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Su- 
perintendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha 
recepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 
sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en 
la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida escri- 
tura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás 
requisitos legales. 

Quito, 30 ENE. 2004. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS   DE QUITO  


